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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Menor Civil 

León, Gto. 
EDICTO 

Publíquese por 3 tres veces dentro de nueve días en el lugar de costumbre de este Juzgado, en el 
Periódico de mayor circulación de esta ciudad, y en el Periódico Oficial de la Federación, anunciándose 
remate en Primera Almoneda del bien inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 984/06-M, 
promovido por MIGUEL ANGEL MENDOZA LASSO Y OTROS, contra ALDO RAFAEL LOPEZ DELGADO; 
Inmueble que se describe: Finca ubicada en la calle FRAY TOMAS numero 109 ANTES CARDENAL 
HUGOLINO, COLONIA SAN FRANCISCO DE ASIS DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 123.18 M2, 
sirviendo de base las dos terceras partes de los avalúos precios rendidos en la cantidad de $397,900.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) siendo esta la cantidad de 
$265,266.66 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
señalándose las 11:00 horas del día 08 del mes de junio del año en curso, para que tenga verificativo la 
Audiencia de Remate en el despacho de este Juzgado, citándose acreedores y postores.- Lo que se asienta 
para la debida constancia legal.- Doy fe. 

León, Gto., a 13 de mayo de 2009. 
Juzgado Tercero Menor Civil 

El C. Secretario 
Lic. Juan Díaz Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 288664)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

GANADERIA VALLEZCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
TERCERO PERJUDICADO 
En los autos del juicio de amparo número 1623/2008, promovido por Patricio Rodrigo Ortiz Vega, 

apoderado de CARNES INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos 
de la CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION y OTRAS AUTORIDADES, radicado en 
este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, se ha señalado a usted como 
tercero perjudicado en términos del artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la citada ley y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2o., 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y del 
escrito de ampliación a la misma, así como la consulta del citado expediente; además, se le hace saber que 
se han señalado las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL 
NUEVE para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así corno que deberá presentarse 
ante este Organo Jurisdiccional, sito en Periférico Sur 1950, Colonia Tlacopac, Código Postal 01950, en esta 
Ciudad México, Distrito Federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por medio de apoderado o gestor que pueda representarlo, para que se apersone al juicio 
en que se actúa y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en términos del artículo 305 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se continuará con la prosecución del juicio, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en este Juzgado, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 306, 307 y 308 del Código Federal invocado, en relación con el numeral 28, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, D.F., a 13 de mayo de 2009. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Eduardo Garibay Alarcón 
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Rúbrica. 
(R.- 288785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Amparos 

Mesa II 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 

CELIA LEON, GUSTAVO CARREON LEON, TRANSPORTES URBANOS DE CIUDAD JUAREZ Y 
PERMISIONARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, TRANSPORTES VALLE DE JUAREZ, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y LINEAS DE JUAREZ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, 
DICTADO POR EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL JUICIO DE 
GARANTIAS 45/2009-III, PROMOVIDO POR PABLO ARANA PEREZ, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD Y DE OTRAS AUTORIDADES, SE LES HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LES RESULTA 
CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5o. 
FRACCION III INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA PRIMER 
LEGISLACION EN CITA POR DISPOSICION EXPRESA DE SU ARTICULO 2o., SE LES MANDO 
EMPLAZAR POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERES 
CONVINIERE SE APERSONEN AL MISMO, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO 
FEDERAL, UBICADO EN AVENIDAD TECNOLOGICO NUMERO 1670, FRACCIONAMIENTO FUENTES 
DEL VALLE, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO 
DE TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 
PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, 
LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN EFECTOS 
POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE ABRIL 
DE DOS MIL NUEVE. DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Jacqueline Cárdenas Silva 

Rúbrica. 
(R.- 288697)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO PERJUDICADA SILVIA BRIZUELA GONZALEZ. 
Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Sexto de Distrito.- Tijuana, 

Baja California. 
En los autos del juicio de amparo número 573/2008-6, PROMOVIDO POR ALFREDO LEDEZMA SANCHEZ, 

contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Civil, con sede en esta ciudad y otra autoridad; se señaló 
como acto reclamado: "DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA, JUEZ PRIMERO DE 
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PRIMERA INSTANCIA CIVIL, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, LA 
DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO PRACTICADA DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO NUMERO 2044/1995, PROMOVIDO POR SILVIA BRIZUELA GONZALEZ, EN CONTRA DE 
ALFREDO LEDEZMA SANCHEZ, ASI COMO TODAS LAS ACTUACIONES EMITIDAS CON 
POSTERIORIDAD, LA SENTENCIA Y LOS ACUERDOS EMITIDOS A FIN DE ORDENAR LA EJECUCION 
DE LA MISMA. DE LA RESPONSABLE SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, LA DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO 
QUE PRACTICO EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO DEL QUE EMANA EL ACTO 
RECLAMADO". 

Al tener en consideración que se agotaron los medios de localización a fin de conocer el domicilio de la 
tercero perjudicada SILVIA BRIZUELA GONZALEZ: hágase del conocimiento de la citada tercero perjudicada 
que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en 
la ciudad de Tijuana, sito en Avenida Paseo de Los Héroes 10540 Séptimo Piso Zona Río de la ciudad de 
Tijuana, Baja California, por sí o por medio de quien legalmente la represente, dentro del término de TREINTA 
DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, mismo que deberá de ser 
publicado por TRES VECES de SIETE en SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
"Excélsior", ambos de la Capital de la República, y en "El Mexicano" en esta ciudad, en cumplimiento 
a lo ordenado en proveído de doce de febrero de dos mil nueve. Así mismo se hace de su conocimiento que 
se han señalado las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, para la 
celebración de la audiencia constitucional."Dos firmas ilegibles". "Rúbricas". 

Tijuana, B.C., a 14 de abril de 2009. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Hesed Hernández Torrez 
Rúbrica. 

(R.- 288767)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Quinto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 848/2008 

PROMOVIDO POR LAS CERVEZAS MODELO EN MICHOACAN S.A. DE C.V. FRENTE A JUAN JOSE RUIZ 
GARCIA, SE SEÑALARON LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DIA 5 CINCO DE JUNIO DEL AÑO DE 2009 DOS 
MIL NUEVE, A FIN DE QUE SE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER ALMONEDA 
RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

UNICO.- Casa habitación, construida sobre el lote número 8 de la manzana 2, ubicada en la calle 
Despertador de Michoacán número 64 sesenta y cuatro, del conjunto habitacional Prensa Insurgente, de esta 
ciudad con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: 22.56 metros, con lote número 7 misma 
manzana; AL SUR 23.42 metros, con calle de acceso; AL ORIENTE: 12.81 metros, con calle Despertador de 
Michoacán, y al PONIENTE: 6.59 metros, con propiedad privada, con una superficie total de 221.00 metros 
cuadrados, sirviendo de base para el remate la suma de $509,149.50 (QUINIENTOS NUEVE MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente indicada y como postura legal la que cubra las 
2/3 dos terceras partes del valor asignado, se convocan postores a esta audiencia y se ordena publicar 
3 edictos dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 23 de abril de 2009. 
Juzgado Quinto Civil 

El Secretario de Acuerdos 
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Lic. Jesús Javier Nieto Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 288954) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Reynosa, Tamps. 
EDICTO 

PERSONA MORAL INMOBILIARIA DICAT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN SU 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO. 

En los autos del juicio de amparo 47/2009, promovido por Jesús Pedraza Chaverri y Oscar Neri Velez, por 
propio derecho, y en representación del Instituto de Cultura y Ciencias del Atlántico asociación civil, mejor 
conocida como Universidad del Atlántico, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial, 
con sede en Monterrey. Nuevo León, y otras autoridades, en virtud de que se le ha señalado a Usted como 
tercero perjudicado y en cumplimiento al acuerdo dictado el veintiséis de marzo de dos mil nueve, se ha 
ordenado emplazarlo a juicio por EDICTOS, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. Queda a 
disposición de la tercera perjudicada Inmobiliaria Dicat, sociedad anónima de capital variable, en la actuaría 
de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo, que en lo conducente dice lo siguiente: 

Juicio de Amparo 47/2009 
Parte Quejosa: 

Jesús Pedraza Chaverri y Oscar Neri Velez, por propio derecho y en representación del Instituto de 
Cultura y Ciencias del Atlántico asociación civil, mejor conocida como Universidad del Atlántico. 

Terceros Perjudicados: 
Banco Mercantil del Norte, sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple. 
Grupo Financiero Banorte, Inmobiliaria Dicat, sociedad anónima de capital variable, Francisca de León 

Rojas y Eliud Medina Hernández”. 
Autoridades Responsables: 

Juez Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial, con sede en Monterrey, Nuevo León, Juez Primero de 
lo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas y Secretario de Seguridad 
Pública Municipal, residentes en Reynosa, Tamaulipas. 

Acto Reclamado: 
Del Juez Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, reclamo 

tomo el trámite del juicio ejecutivo mercantil, radicado con el número de expediente 1348/1997. promovido por 
el BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de la EMPRESA INMOBILIARIA DICAT S.A. DE C.V. Y ELIUD MEDINA HERNANDEZ 
Y OTROS; expediente mediante el cual se ordena remitir exhorto al Juez Competente en esta Ciudad, para 
que realice el desalojo del bien inmueble embargado, rematado, adjudicado y escriturado a la parte actora 
dentro de dicho expediente. Facultado al Juez exhortado para que haga uso de la fuerza publica, incluso a 
romper cerraduras para cumplir dicho mandamiento, y desalojarnos del lote de terreno localizado en la 
esquina Suroeste de la avenida los Virreyes al Oriente y la calle cuatro al Norte de esta ciudad de Reynosa 
Tamaulipas, con una superficie de 5,712.70 metros cuadrados, ubicado en la avenida Dr. José Zertuche Ibarra 
número 100, del Fraccionamiento Virreyes de esta Ciudad de Reynosa, Tamaulipas; procedimiento judicial en 
el que no fuimos parte por no habérsenos llamado a juicio, a pesar de que tenemos el derecho de posesión 
sobre el referido bien inmueble embargado desde el 17 de junio de 1995, aunado a la substitución de deudor 
que concertamos del citado bien inmueble. 

Del JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO, se reclama el acuerdo de radicación de fecha 19 de enero del 2009, dictado bajo el numero 4/2009, 
que dictó dentro del exhorto que le remitiera la autoridad que he señalado como ordenadora, en donde 
pretende cumplimentar el ordenamiento emitido por el exhortante dentro del expediente 1348/1997, del Juicio 
Ejecutivo Mercantil en mención, actos tendientes a desalojar con la fuerza pública a los quejosos, del bien 
inmueble que se describe en el párrafo anterior, del cual ostentamos la posesión en forma legal, desde 
tiempos antes del inicio del juicio de donde proviene el acto reclamado. 

De la segunda Autoridad Ejecutora, es decir, del Secretario de Seguridad Pública Municipal de esta 
Ciudad, se reclama el cumplimiento en auxilio del Juez exhortado, para desalojarnos a través de la fuerza 
pública que representa. 

Preceptos Constitucionales Violados: 
14 y 16. 

Antecedentes: 
Con fecha diecisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco, celebramos un contrato a título personal 

los ahora quejosos Jesús Pedraza Chaverri y Oscar Neri Vélez, con Eliud Medina Hernández, quien 
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compareció en forma personal y a la vez en representación de la empresa Inmobiliaria Dicat, sociedad 
anónima de capital variable, dentro del cual celebramos una promesa de venta y sustitución de deudor, 
respecto al bien inmueble localizado en la esquina Sur Oeste de la avenida los Virreyes al oriente y la calle 
cuatro al norte de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de cinco mil setecientos doce 
punto setenta metros cuadrados, ubicado en la avenida Doctor José Zertuche Ibarra número cien, del 
fraccionamiento Virreyes de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, tal y como lo justificamos con la 
documental del contrato certificado por el Notario Público número setenta y nueve, licenciado Miguel Ramírez 
Ayala, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con número de certificación catorce mil setenta y cuatro del 
libro de control fuera de protocolo, misma documental que nos permitimos anexar como anexo número uno al 
presente juicio de garantías. 

Ahora bien, una vez que se celebró el citado contrato y toda vez que en la cláusula octava se estipuló que 
los suscritos quejosos tomaríamos inmediata posesión, razón por la cual desde esa fecha los aquí 
comparecientes tomamos posesión física del predio antes descrito e instalamos una escuela de educación 
media superior y superior, bajo el nombre de Instituto de Cultura y Ciencias del Atlántico A.C., o mejor 
conocido como "UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO", por lo cual reiteramos, desde esa fecha, hasta la 
actualidad y de una forma continua hemos disfrutado del predio en calidad de propietarios, ya que siempre 
hemos ostentado la posesión, tal y como lo justificamos con el volumen LXVII, del Instrumento Notarial 
número 2743, consistente en la fe de hechos Ievantada por el Notario Público número 128, Lic. Jaime 
Villarreal Tijerina, de fecha veintidós de septiembre del 2008, en donde se hace constar que el predio que se 
localiza en la avenida Dr. José Zertuche Ibarra número 100, del fraccionamiento Virreyes, de esta ciudad de 
Reynosa. Tamaulipas, se encuentra instalada y en completa posesión por el Instituto de Cultura y Ciencias del 
Atlántico A.C. o mejor conocida como “UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO", documental pública que nos 
permitimos agregar como anexo número dos a nuestra demanda de garantías. 

Es el caso, que el día de ayer tuvimos conocimiento de que la Autoridad que he señalado como ejecutora 
con fecha diecinueve de enero de dos mil nueve, procedente de ciudad de Monterrey, Nuevo León, donde la 
autoridad ordenadora, Juez Tercero de lo Civil del Primero Distrito Judicial de la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, ha dictado dentro del expediente 1348/1997, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Banco Mercantil del Norte, sociedad anónima Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, en 
contra de la empresa Inmobiliaria Dicat, sociedad anónima de capital variable y Eliud Medina Hernández y 
otros, un acuerdo en donde le exhorta a la autoridad ejecutora que nos desaloje con la fuerza pública del bien 
inmueble que hemos descrito con antelación, mismo que adquirimos mediante el contrato de venta y la 
substitución de deudor realizada a nuestro favor mucho antes de que se promoviera el juicio natural. 

Dentro del litigio mencionado en el párrafo que antecede, los comparecientes nunca fuimos llamados a 
juicio, por lo que por consiguiente no hemos sido escuchados y vencidos dentro del mismo, sobre los 
derechos de propiedad y posesión que tenemos sobre el bien inmueble en disputa, no obstante que la parte 
actora del juicio donde deriva el acto reclamado le constaba que los suscritos quejosos teníamos derechos 
adquiridos sobre el bien inmueble antes citado, por encontrarnos en plena posesión desde el año de mil 
novecientos noventa y cinco, es decir, mucho antes de que interpusieran el juicio ejecutivo mercantil de donde 
derivan los actos reclamados, ya que dicho juicio fue interpuesto en e! año de mil novecientos noventa y siete, 
o sea, a sabiendas de que los quejosos nos encontrábamos en posesión del predio en mención se promovió 
el citado juicio sin ser llamados al mismo. 

Con motivo de las irregularidades que hemos dejado plasmado en los puntos que anteceden, resulta 
evidente que se nos privó de nuestro derecho de audicencia, ya que ante la ausencia del llamamiento al juicio 
natural, no pudimos comparecer al mismo a controvertir la acción ejercitada por el actor, siendo con ello que 
todas y cada una de las actuaciones procesales que obran en el citado juicio ejecutivo mercantil, resultan 
inconstitucionales, porque violan en nuestro perjuicio las garantías individuales de legalidad, audiencia y 
debido proceso, motivo por el cual presentamos esta demanda de garantías. 

Resulta evidente que los suscritos quejosos tenemos LEGITIMACION PASIVA para comparecer al juicio 
Ejecutivo Mercantil, dentro del expediente 1348/1997, porque se reúne el presupuesto lógico de su 
procedencia como lo es la existencia de un derecho adquirido con anterioridad y sobre el bien inmueble en 
disputa, por lo tanto, resulta violatorio de garantías al pretender las autoridades señaladas como responsables 
desalojarnos con la fuerza publica del inmueble que actualmente ostentamos en posesión, ya que se viola el 
derecho fundamental que otorga nuestra posesión. 

Es menester aclarar que si bien es cierto, en diversa ocasión acudimos a solicitar la Protección de la 
Justicia Federal en contra del expediente 1348/1997, lo cierto es también, que el presente juicio de Garantías 
se pide por otro y nuevo acto reclamado, es decir, no existe un acto entre ambos actos reclamados, en virtud, 
de que el anterior acto reclamado era un acto de MOLESTIA, y el acto que en este amparo se reclama es de 
DIFICIL E IMPOSIBLE REPARACION, por tanto son de gravedad y efectos diferentes y a la vez seguimos 
siendo terceros extraños al juicio principal, en virtud, de que se nos ha imposibilitado para acudir a defender 
nuestros derechos posesorios del predio que ocupamos.” 

Protesto lo necesario en derecho. 
Reynosa, Tamps., a 21 de enero de 2009. 

Firman: 
Jesús Pedraza Chaverri y Oscar Neri Velez 

Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 

Reynosa, Tamps., a 26 de marzo de 2009. 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de mayo de 2009 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Benito García Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 288734) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
731/2007 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 731/2007, promovido por S.P.R. de R.I. Viñedos Cardenal, contra actos de 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Sonora, de esta ciudad, y por desconocerse el 
domicilio de los terceros perjudicados Jesús Osorio Ruz, Julio César Chávez, Jesús Celaya Burruel, Guillermo 
Lugo Chávez, Fabián Vázquez González, Abundio López, Rafael Rodríguez, Antonio Haro Márquez, Sergio 
Martínez Figueroa, Martín Méndez Noriega, María León Celaya, Isidro Ibarra Morales, Martín Martínez Ruiz, 
Omar Méndez Martínez, Santiago Meléndrez, Leticia Rodríguez Valenzuela, Edmundo Cruz Miranda, Raúl 
Matuz Torres, Román Mendiola García, Marcos Vidal M, Alberto Pino Montijo, Refugio Martínez Ruiz, 
Armando Luis Celaya Gastélum, Carmelo Gálvez, Susana Carrillo García, Jesús Osorio Ruiz, Alberto 
Monteverde Díaz, Jorge Negrete Corrales, Epifanio Sánchez Piñuelas, Mario Cervantes Grijalva, Juan Lugo 
Chávez, Manuel Emilio Saavedra Martínez, Jesús Ramón Martínez López, Enrique Celaya Velasco, Ramón 
Mendiola García, Jesús Ramón Martínez López y Desdemona Montenegro Aragón, por auto de quince de 
abril de dos mil nueve, se ordena su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “nacional de mayor circulación” , así como 
en la puerta de este Tribunal, requiriéndoseles para que dentro del plazo de treinta días, a partir de la última 
publicación, comparezcan ante este Juzgado por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos o 
defender sus derechos, asimismo, para que señalen domicilio conocido en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, 
donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndoseles que de no hacerlo en el término concedido, se les hará 
por medio de lista que se fija por estrados de este Juzgado, de conformidad con el artículo 30 fracción II, de la 
Ley de Amparo, haciéndoseles de su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente se encuentra 
en este Juzgado. 

A.- NOMBRE DEL QUEJOSO: 

S.P.R. de R.l. Viñedos Cardenal 

B.- TERCEROS PERJUDICADOS: 

Alberto Monteverde Díaz, Martín Martínez Ruiz, Desdemona Montenegro Aragón, Armando Luis Celaya 
Gastelum, Esther Salazar Rodríguez, Antonio Haro Márquez, Leonardo Gaudalupe Martínez Ruiz, Refugio 
Martínez Ruiz, Jesús Ruiz Madrigal, David Ruiz Madrigal, Alfredo Valdez, Rafael Rodríguez, Martín Méndez 
Noriega, Enrique Navarro G., Fabián Velásquez González, José MF. Celaya, Jorge Ramírez M., Pedro Alonso 
Bermúdez Figueroa, Marcos Vidal M., Efraín Santos Medina, Leticia Rodríguez Valenzuela, Catalina Valencia 
G., Abundio López, Jesús Isidro López Barredas, Roberto Lewa Thon, Fabián Córdova G., Gustavo Montijo, 
Diego Montijo B, Angel Rodríguez C. Tiburcio Coronado, Jesús Durán, Carmelo Gálvez, Estela Sánchez 
Nogales, Rafael Velazco, Norma Valenzuela, Oscar Reyna Montaño, Jorge Negrete Corrales, Martín 
Hernández C., Juan Cañez Ozuna, José Velazco Corrales, Felipe Guzmán, Francisco Rafael Cota Meri, 
Santiago Meléndrez, María León Celaya, Eduardo González de León, Eugenio León Celaya, Mario Lemas A, 
Octavio Lemas Carrazco, Leopoldo Ramírez Medel, Jesús Osorio Ríos, Susana Carrillo García, Germán 
Carrillo, Arturo Bejarano, Mario Cervantes Grijalva, Guillermo Amarillas Salazar, José Corrales C., Octavio 
Serrano, Alberto Monteverde Díaz, Juan Lugo Chávez, Martín Corrales Cervantes, Mariela Domínguez, Javier 
Bermúdez, Diego Corrales, Pedro Armenta, Sergio Armenta Arvayo, Ulises Domínguez Corrales, Enrique 
Celaya Velasco, Genaro Márquez H., Florencio Osorio Moreno, Dagoberto Bejarano M, Jesús Chaparro C., 
Jesús Alfredo CH., Ezequiel Corrales Cervantes, Edmundo Cruz Miranda, Guadalupe Amarillas Salazar 
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Ceferino Laguna, Julio César Chávez, Edmundo Cruz G., Jorge Corrales, Osbaldo Sánchez, Cecilia Loera 
Carrillo, Epifanio Sánchez Piñuelas, Guillermo Lugo Chávez, Cruz Antonio Lugo Chávez, Alberto Pino Montijo, 
Miguel Angel Serrano Montijo, Natividad Velásquez Medina, Francisco Zavala Miranda, Raúl Matuz Torres, 
Gabriel Matuz Torres, Francisco Medina Valenzuela, Alicia Espinoza Ibarra, Miriam Martínez Figueroa, Olga 
Alegría Ibarra, Ana Claudia Ibarra Cota, Olga Patricia Cota Alegría, Celia Ibarra Cota, Angel Albino Gortárez 
Thon, Albino Gortárez León, Jesús Aguirre Saavedra, León Celaya Morales, Leonardo Celaya Morales, Isidro 
Ibarra Morales, Jesús Gota Ortega, Albino Meri Figueroa, José Ramón Casas Ríos, Carlos Enrique Martínez 
Ibarra, Aidé Bencomo Ibarra, Santos Espinoza Ibarra, Jesús Celaya Burruel, Yolanda Thon Cañez, Jesús 
Ramón Martínez López, María del Carmen Flores Barreras, Román Mendiola García, José Alvaro Valenzuela 
Mendívil, Sergio Martínez Figueroa, Eva Martínez Corrales, Manuel Emilio Saavedra Martínez, Omar Méndez 
Martínez, Patricia López Figueroa, Laura Elena Valenzuela Gaxiola, María Elena Martínez Corrales, Roberto 
Figueroa Martínez, Marco Antonio Meri Murrieta y José Luis Lizárraga Othón. 

C.- ACTO RECLAMADO. 

"La resolución de fecha 13 DE JULIO DEL AÑO 2007, que dictó la Junta señalada como responsable 
dentro de los autos del juicio laboral 1601/93 que por el pago y cumplimiento de diversas prestaciones de 
carácter laboral promovieron las personas señaladas como terceros perjudicados en primer término en el 
capítulo correspondiente anteriormente en la presente, en contra de la persona moral que representamos ante 
la autoridad señalada como responsable, misma resolución por la que se resolvió el RECURSO DE REVISION 
DE LOS ACTOS DEL C. PRESIDENTE EJECUTOR ADSCRITO A LA H. JUNTA LOCAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE SONORA que promovió S.P.R DE R.I. VIÑEDOS CARDENAL." 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 15 de abril de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Brenda Ibarra Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 288787)   

Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

San Miguel de Allende, Gto. 

Juzgado de Primera Instancia 

Juzgado Segundo de lo Civil 

Secretaría 

EDICTO 

Este publicarse tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero este 

Juzgado, anunciándose Remate Primera Almoneda, señalándose 13:30 trece horas con treinta minutos del 

día 18 dieicocho de Junio del año 2009 dos mil nueve, sobre inmueble ubicado en Calle Cocoxtli, lote número 

10 diez, manzana número 49 cuarenta y nueve, Fraccionamiento Tematzcallis de esta Ciudad, con una 

superficie de 1000.00 mil metros, siendo postura legal aquella que cubra las dos terceras partes de la cantidad 

de $315,000.00 (trescientos quince mil pesos 00/100 M.N.) valor catastral. Convóquese postores y acreedores 

juicio Ejecutivo Mercantil M-06/07 promovido Licenciado Gabriel García Mcfarland endosatario en procuración 

de Arturo Javier Barrera Bortoni contra Joanna Reichel. 

San Miguel de Allende, Gto., a 14 de mayo de 2009. 

El Secretario del Juzgado Segundo Civil de Partido 
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Lic. José Carlos López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 289020) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Séptimo Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 240/2006, que sobre pago de pesos, promueve LAURO 

ESTRADA AGUILAR frente a JOSE DOLORES RAMOS MENDEZ, se señalaron las 13:00 trece horas del día 
5 cinco de Agosto del 2009 dos mil nueve, para que tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia 
de remate en SEGUNDA ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor postor los siguientes 
bienes inmuebles: 

1. Un predio rústico ubicado al Oriente de Uruétaro, Municipio de Tarimbaro, Distrito de Morelia, 
Michoacán, identificado en el Registro Público de la Propiedad con el número 65 del tomo 2194, con las 
siguientes medidas y colindancias: Norte: 1,964.00 metros con Luviano López Calderón, en línea recta; 
Sur: 2,024.00 metros con Salomón López Calderón; Oriente: 247.00 metros con ejido del Calvario; Poniente: 
230.00 metros con Propiedad de los hermanos Alvarez, con una superficie de 45-02-31.8 hectáreas, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $810,417.42 OCHOCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE PESOS CUARENTA Y DOS CENTAVOS. 

2. Un predio rústico ubicado al oriente de Uruétaro, Municipio de Tarimbaro, Distrito de Morelia, 
Michoacán, identificado en el Registro Público de la Propiedad con el número 66 del tomo 2194, con las 
siguientes medidas y colindancias: Norte: 295.00 metros con propiedades de los hermanos Alvarez; Sur: 
48.00 metros con ejido del Calvario; Oriente: 2,024.00 con propiedad de Victor López; Poniente: primero de 
oriente a poniente 75.00 metros lindando en dos recorridos con propiedad del vendedor, y por último de norte 
a sur 1,587.00 metros lindando en este último tramo con Propiedad de los hermanos Alvarez, con una 
superficie de 42-02-31.8 hectáreas, sirviendo de base para el remate la cantidad de $756,417.42 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS. 

3. Un predio rústico ubicado al oriente de Uruétaro, Municipio de Tarimbaro, Distrito de Morelia, Michoacán, 
identificado en el Registro Público de la Propiedad con el número 67 del tomo 2365, con las siguientes 
medidas y colindancias: Norte: 200.00 metros con la propiedad de los hermanos Alvarez; Sur: 200.00 metros 
con ejido el Calvario; Oriente: 1838.00 metros con Gerardo López Calderón, con una superficie de 37-21-82 
hectáreas, sirviendo de base para el remate la cantidad de $669,927.60 SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS SESENTA CENTAVOS. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del plazo de 9 nueve días hábiles, 
el primero el primer día, el tercero en el noveno día y el segundo dentro del plazo en mención, en el Diario 
Oficial de la Federación, Estrados del Juzgado Menor de Tarimbaro y Estrados del Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 8 de mayo de 2009. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 289018)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo de lo Civil 

C. Juez Sexagésimo de lo Civil, del Distrito Federal 
Lic. Carlos Aguilar Godínez 

Secretaría “B” 
Expediente 70/2004 

EDICTO 
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En cumplimiento a lo ordenado en auto dictado en la audiencia de fecha veinticuatro de abril, así como en 
autos de fechas seis y once de mayo todos del año en curso, en los autos del juicio ORDINARIO 
MERCANTIL, promovido por PIROTE, S.A. DE C.V., en contra de RODRIGUEZ PIÑEIRO AUGUSTO, expediente 
número 70/2004, El C. JUEZ SEXAGESIMO DE LO CIVIL DE DISTRITO FEDERAL, saca a pública subasta 
en SEPTIMA ALMONEDA el día DIECISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, A LAS TRECE HORAS, 
el INMUEBLE UBICADO EN CALLE CARLOS SANTANA NUMERO 44, COLONIA MOCTEZUMA PRIMERA 
SECCION, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15500, EN ESTA CIUDAD, con una superficie 
total de doscientos ochenta metros cuadrados, para lo cual se deberán publicar los edictos por TRES VECES 
dentro del término de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este 
Juzgado, con una rebaja del diez por ciento del precio que sirvió de base para la sexta almoneda siendo esta 
la cantidad de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 21/100 M.N., por lo que efectuada dicha rebaja arroja una cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N., siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de esta última cantidad, ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo 475 y 
476 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la materia Mercantil. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Elvira Mendoza Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 289051)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

En el expediente 81/2007, relativo al procedimiento de concurso mercantil promovido por Mex Bestos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, la Jueza Decimoprimera de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, el diecisiete de febrero de dos mil nueve, dictó sentencia interlocutoria en 
la que declaró en estado de quiebra a dicha comerciante y suspendida la capacidad de ejercicio sobre los 
bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; se declaró subsistente el 
veintiséis de abril de dos mil siete, como fecha de retroacción del concurso y se ordenó el arraigo del 
responsable de la administración de la quebrada Raúl Sánchez Celis, quien no podrá separarse de la 
jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado instruido y expresado; ordenó al Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles que designará síndico quine de inmediato y mediante inventario inicie 
las diligencias de ocupación de los bienes de la quebrada, habiendo designado como síndico a Alvaro Martín 
Bardales Ramírez, instruido y expensado; por el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
designando como domicilio para el cumplimiento de su función en el ubicado en Boulevard Manuel Avila 
Camacho, Número 935-404, Colonia Bosques de Echegaray, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
A quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del 
comerciante Mex Bestos, Sociedad Anónima de Capital Variable. Ordenó que con las excepciones de ley, el 
comerciante quebrado, sus administradores, gerentes y dependientes, entreguen al síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa y entreguen al síndico la posesión 
y administración de los bienes y derechos que integran la masa y entretanto tendrán las obligaciones que la 
ley atribuye a los depositarios; ordenó a las partes que tengan en su posesión bienes del quebrado que los 
entreguen al síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. La publicación de este 
edicto surte efectos de notificación para quines aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, 
ordenada en la propia sentencia. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Rosalba Balderas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 289192) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo de lo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 1451/2007, que promueve CAJA COLONIA OBRERA DE 

MORELIA SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, frente a 
YOLANDA AYALA ALVAREZ y VERONICA HERNANDEZ AYALA, se señalaron las 13:30 trece horas con 
treinta minutos del día 3 tres de Julio de 2009 dos mil nueve, para que tenga verificativo en el local de este 
juzgado la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Lote 1 ubicado en la esquina que forman las Calles Zanjón del Municipio y Sindicato, actualmente calle 
Manuel Buendía número 144 esquina con la calle Salvador Escalante colonia Obrera, del municipio y Distrito 
de Morelia, y que cuenta con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE, en 10.01 metros, con la Calle 
Sindicatos antes, ahora Calle Manuel Buendía número 144, de su ubicación; AL SUR, en 10.00 metros con 
lote número 5, de la Vendedora; AL ORIENTE, en 22.50 metros con la Calle Zanjón del Municipio antes, ahora 
Calle Salvador Escalante; AL PONIENTE, en 22.82 metros con el lote número 2 de la Vendedora; con una 
superficie de 227.71 metros cuadrados con un valor de $993,781.10 novecientos noventa y tres mil 
setecientos ochenta y un pesos con diez centavos. 

Sirviendo de base para el remate el valor asignado al inmueble antes citado y como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de su precio. 

Convóquese liquidadores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del plazo de 9 días hábiles, el 
primero el primer día, el tercero en el noveno y el segundo dentro del plazo en mención, en los estrados 
de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 22 de abril de 2009. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Jesús Baltazar García 

Rúbrica. 
(R.- 289022)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Sexto Civil 

Toluca 
Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México 

EDICTO 

En expediente número 108//07 relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LIC. ROSENDO 
GUADARRAMA MONROY, APODERADO DE FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, en contra de TOLUGAS, S.A. DE C.V. Y OTROS el Juez 
señaló las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo 
la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien embargado en actuaciones, consistente en. 
EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CINCO DE MAYO O CARRETERA MEXICO-VERACRUZ VIA 
TEXCOCO, KILOMETRO 29, EN EL POBLADO DE SAN JOAQUIN COAPANGO, MUNICIPIO DE TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, CON LOS SIGUIENTES: AL NORTE; EN DOS FRACCIONES: LA PRIMERA 148.60 
METROS Y COLINDA CON FRACCION DEL MISMO TERRENO HOY EL SEÑOR GABRIEL QUINTANA; LA 
SEGUNDA DE 14.90 METROS Y COLINDA CON UN PASO QUE SIRVE DE ACCESO AL INMUEBLE QUE 
COMUNICA CON CAMINO HOY CARRETRA MEXICO-VERACRUZ, VIA TEXCOCO, AL SUR: DOS LINEAS, 
LA PRIMERA DE 85.18 METROS Y LA SEGUNDA DE 71.52 METROS Y COLINDA CON EL MISMO 
TERRENO ACTUALMENTE SEÑOR LEOPOLDO QUINTANA; AL ORIENTE: 100.00 METROS COLINDA 
CON CALLE CINCO DE MAYO; AL PONIENTE EN TRES LINEAS, LA PRIMERA DE 46.35 METROS; 
LA SEGUNDA DE 21.35 METROS Y LA TERCERA DE 28.80 METROS TODAS COLINDAN CON LA 
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SUCESION DE ABUNDIO VERGARA, ACTUALMENTE SEÑOR JESUS VELASQUEZ, CUYOS FATOS 
REGISTRALES: PARTIDA 34, VOLUMEN 228, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA CINCO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, CON UNA SUPERFICIE DE 16,550.97 METROS CUADRADOS. 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $7,140,000.00 (SIETE MILLONES CIENO CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la que fue valuado por los peritos designados en autos; siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado al inmueble, tal y como lo establece el 
artículo 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicacion supletoria a la Legislación Mercantil, 
y para el caso de no presentarse postor a los bienes que se sacan a remate, el acreedor podrá pedir la 
adjudicación del mismo por el precio que para subastarlo se le haya fijado, en términos del artículo 1412 
del Código de Comercio en vigor; convóquense postores y anunciese su venta a través de edictos 
que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, pero en ningún caso mediaran menos de siete días hábiles entre la 
publicación del último edicto y la almoneda. Dado en Toluca, México, a los trece días del mes de mayo del 
año dos mil nueve. DOY FE. 

La Secretario 
Lic. Lucila Tobar Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 289241)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

En el juicio de amparo 198/2009-IX promovido por Sistemas Electrónicos Aplicados, sociedad anónima de 

capital variable, por conducto de su apoderado legal Leandro Pineda Santana, contra actos del Juez y 

Actuario adscritos al Juzgado Sexto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, con sede en 

Veracruz, Veracruz, cuyos actos hizo consistir en: 

“...Lo son las actuaciones y diligencias para la notificación y emplazamiento a juicio de la persona moral 

SISTEMAS ELECTRONICOS APLICADOS S.A. DE C.V., quejoso en la presente demanda de garantías, esto 

es, tanto las determinaciones ordenadoras para la procedencia del “supuesto” emplazamiento por edictos, 

como la que se emitieron para decretar haberse cubierto el emplazamiento a la moral SISTEMAS 

ELECTRONICOS APLICADOS S.A. DE C.V., y que se encuentran agregadas en autos del juicio ordinario civil 

radicado en el JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL EN ESTA CIUDAD 

DE VERACRUZ en el expediente numero 2848/2007...” (foja 3) 

Lo anterior se hace del conocimiento de la parte tercero perjudicada Alejandro García Munguía por vía de 

notificación y para que surta sus efectos de emplazamiento en el juicio 198/2009-IX, quedando a disposición 

en la Secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito con residencia en Boca del Río, Veracruz, copia de la 

demanda de garantías para los efectos legales procedentes, haciéndole saber que deberá presentarse ante 

este juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última publicación, 

misma que deberá efectuarse de siete en siete días, por tres veces en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en el periódico Excelsior, de la ciudad de México, Distrito Federal, y en el diario El Dictamen de la 

ciudad de Veracruz; asimismo, fíjese un tanto de los edictos en el tablero de avisos de este órgano 

jurisdiccional, en la inteligencia que de no presentarse, las subsecuentes notificaciones se les efectuarán por 

medio de lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de 

Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 23 de abril de 2009. 
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El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Jorge Esteban Cassou Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 289300) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

con sede en esta Ciudad 
Ejecutivo Mercantil 29/2007 

EDICTO 
CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
En autos del juicio ordinario civil número 29/2007, promovido por ELIAS GEORGE MOUSA TANUS, por 

conducto de su endosatario en procuración Bashir Burad Fonz, contra Luciano Can Che, en fecha de hoy se 
dictó un acuerdo del tenor siguiente: 

“...Cancún, Quintana Roo, a quince de abril de dos mil nueve. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta, mediante el cual Bashir Burad Fonz, endosatario en 

procuración del actor, da cumplimiento al requerimiento que se le formuló en proveído de siete de abril de dos 
mil nueve, exhibiendo para tal efecto dos de los edictos originales que le fueron entregados en comparecencia 
de once febrero del año en curso, señalando bajo protesta de decir verdad que el tercero esta en poder 
del Diario Oficial de la Federación. 

Al respecto, se provee: 
Toda vez que este juzgado federal se reservó a acordar lo conducente sobre la solicitud del actor de que 

se señale nueva fecha para que tenga verificativo la audiencia de remate en el presente asunto, hasta en 
tanto exhibiera los edictos que se le entregaron, circunstancia que ya aconteció; en consecuencia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, además de lo previsto por 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación mercantil, se señalan las 
diez horas con cincuenta minutos del día diecinueve de agosto de dos mil nueve, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en Pública Subasta en Primera Almoneda del siguiente bien inmueble: lote de terreno 
con construcción marcado con el número cuatro, manzana siete, supermanzana sesenta y seis, de esta 
ciudad; dejando sin efecto la diversa fecha señalada en acuerdo de veintitrés de enero del presente año. 

Hágase saber a las partes que el referido bien se fincará al mejor postor conforme a derecho, siendo su 
valor la cantidad de $2'114,803.56 (dos millones ciento catorce mil ochocientos tres pesos 56/100 moneda 
nacional), misma que resulta de la mediación de las diferencias de los montos que arrojaron los avalúos 
que obran en autos, de acuerdo a lo previsto por el precepto legal 1257, párrafo tercero del ordenamiento 
legal mercantil en cita. 

De igual forma, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la señalada subasta, que deberán 
formular ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, previamente a la celebración de 
la audiencia, sus posturas legales, en los términos que marcan los artículos 479, 481 y 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

En tal virtud, y con fundamente en el precepto legal 1411 del Código de Comercio, anúnciese el remate 
decretado en Pública Subasta y Primera Almoneda convocando postores mediante edictos que deberán 
publicarse tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se edite en esta ciudad, fijándose además avisos en los tableros de este 
juzgado y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Zona Norte de esta ciudad, para que 
publique dicha almoneda y hágase saber a la parte actora que dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al de la notificación de este acuerdo, deberá comparecer a este Juzgado a recibir los edictos 
correspondientes, toda vez que corre a su costa el nombrado procedimiento. 

Por último, notifíquese personalmente el presente acuerdo a Lilia de los Angeles León Sulu, quien acreditó 
en autos ser albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Edouard Georges Moussi Tanous, acreedor 
preferente del bien inmueble embargado en este controvertido, en el domicilio que proporcionó en el escrito 
que obra a foja 122. 

Notifíquese y personalmente a las partes y al acreedor Edouard George Moussi Tanous. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante la licenciada María Eugenia Del Rosario Hernández, Secretaria que autoriza y da fe. 
DOY FE.- - - DOS FIRMAS ILEGIBLES- - -RUBRICAS” 

Lo que transcribo a Usted en vía de notificación, para su conocimiento y efectos legales del caso. 
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Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 15 de abril de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic María Eugenia del Rosario Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 289434) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Juicio de Amparo 1647/2008 

EDICTO 
Que mediante auto de veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, este Juzgado Decimotercero de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal, admitió la demanda de garantías promovida por Rafael 
Alberto Sotelo Grajeda, por propio derecho, y por Cecilia Sordo de Castro, representante legal de Asociación 
de Residentes y Vecinos de Lomas de Vista Hermosa-Segunda Sección, asociación civil, contra actos del 
Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, que quedó registrada con el número 1647/2008, mediante proveído de esa misma fecha, se 
tuvo como tercero perjudicado a persona moral Proyectos Inmobiliarios Terranova, sociedad anónima de 
capital variable y se ordenó su emplazamiento. Por acuerdo de esta fecha se ordena emplazar a dicho tercero 
perjudicado, por este medio, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y que puede comparecer al mismo a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple 
de la demanda de garantías. Asimismo, se le informa que la fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional, se encuentra fijada a las ONCE HORAS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de abril de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Claudia Corrales Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 289233)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Lerma 

Primera Secretaría 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito de Lerma, México 

EDICTO 
En el expediente número 121/07 relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Javier Valentín Treviño 

en contra de Alfonso Gutiérrez Andrade el juez primero civil de primer instancia del distrito judicial de Lerma, 
México, señalo las trece horas del día ocho de junio del año dos mil nueve para que tenga verificativo la quinta 
almoneda de remate respecto del bien inmueble ubicado en Calle Galeana, sin numero Colonia la Merced, 
Lerma de Villada, México, el cual tiene como medidas y colindancias al norte: 71.90 mts. y linda con Calle 
Galeana; al sur: 94.80 mts. y linda con Calle Melchor Ocampo, al oriente: 60.00 mts y linda con Araceli Fabila 
de la Cruz, al poniente: 61.00 mts linda con camino, con superficie aproximada de 5,043 m2. inscrito bajo 
partida numero 529-2163, volumen 35, libro primero, sección primera, fojas 140 vuelta, inscrito en fecha 
diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y tres en el Registro Público de la Propiedad de Lerma 
de Villada, México, sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$1,522,007.08 (un millón quinientos veintidós mil siete pesos 08/100 m.n.), cantidad que resulta de la 
reducción de diez por ciento de la cuarta almoneda, anúnciese su venta convocando postores para su 
publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de este juzgado, dado en 
Lerma, México el día veinticinco de mayo del año dos mil nueve. DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Eucario García Arzate 

Rúbrica. 
(R.- 289326)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: BORICUA DE LLANO, INC. 
DOMICILIO DESCONOCIDO  
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En el Juicio de amparo número 143/2007-III, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 
Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Copamex, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, a través de su apoderado jurídico Carlos Luis Díaz Sáenz, contra actos de Juez Sexto de 
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades y en razón de haberse 
agotado las medidas previas procedentes para proceder al emplazamiento respectivo, se ha ordenado la 
notificación por edictos a efecto de notificarles la existencia del presente juicio de garantías en el cual aparece 
con el carácter de tercero perjudicada, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando la 
demanda de garantías a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y, además, fijándose en la puerta del 
mismo, una copia del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia de que se les 
apercibe para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que 
surta efectos la notificación por edictos de que se habla, ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista de acuerdos que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en 
el entendido que el presente juicio de amparo fue admitido el diecinueve de febrero de dos mil siete, por este 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional el veinte de marzo de dos mil siete, siendo que fue diferida en 
diversas ocasiones, y por último, por proveído de seis de mayo de dos mil nueve, se fijaron las diez horas del 
siete de julio de dos mil nueve, para que tenga lugar la audiencia constitucional. Así lo autorizó el Secretario 
del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, licenciado Francisco García 
Lemus, hoy quince de mayo de dos mil nueve, fecha en que se procedió a la entrega de los presentes edictos 
a la parte quejosa para su publicación. Publíquese por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se edita en la ciudad 
de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, N.L., a 15 de mayo de 2009. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 

Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Francisco García Lemus 

Rúbrica. 
(R.- 289350) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 
28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de mayo aplicable en 
junio de 2009, ha sido determinada en 5.35% anual. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2009. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Director de Tesorería 
Mario Govea Soria 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Javier Nava Tello 

Rúbrica. 
(R.- 289382) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Procedimiento DGR/B/03/2009/R/05/003 

Oficio DGR/B/B1/1525/2009 

ASUNTO: Se notifica acuerdo. 
C. V. Luis Sánchez Jiménez 
En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número DGR/B/03/2009/R/05/003, 

que se instruye en la Auditoría Superior de la Federación, en contra de usted, por irregularidades cometidas 
durante su desempeño como Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, derivado de la falta de solventación del Pliego de Observaciones número 080/2007 de fecha 31 
de diciembre de 2007, formulado al Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con motivo de la 
auditoría número 164, denominada “Recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal Ejercidos por 
el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México”, correspondiente a la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta Pública 2005; en vía de notificación se hace de su conocimiento el acuerdo dictado por el suscrito 
Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fecha 30 de abril del 
año en curso, el cual es del tenor siguiente: 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil nueve. - - - - - - - - - - 
VISTO que con fecha veintitrés de abril de dos mil nueve, el suscrito Director General de 

Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, acordó tener por legalmente notificado al 
presunto responsable V. Luis Sánchez Jiménez, del oficio citatorio número DGR/B/B1/951/2009, de fecha 
treinta de marzo de dos mil nueve, mediante publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico “La Prensa” los días veinte, veintiuno y veintidós de abril de dos mil nueve, mediante el cual se 
le citó para que comparezca a la audiencia prevista en la fracción I, del artículo 53, de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, que tendrá verificativo el día doce de mayo de dos mil nueve, a las diez horas con 
treinta minutos, y toda vez que con motivo de la contingencia por la que atraviesa el país, el Titular de la 
Unidad General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación, emitió la Circular número 
010/2009 de fecha treinta de abril de dos mil nueve, mediante la cual comunicó a esta Dirección General, que 
en apoyo a las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias del país, el primero de mayo del año en 
curso, se llevará a cabo el servicio de desinfección en las instalaciones del Edificio Sede, Edificio Linares, 
Edificio Morelos y Centro de Esparcimiento Ajusco, de la Auditoría Superior de la Federación, lo que implica el 
uso de materiales y productos antisépticos que requieren un plazo mínimo de setenta y dos horas para que 
produzcan los efectos desinfectantes requeridos, por lo que transcurrido ese plazo se ha programado una 
limpieza profunda por parte de la empresa que presta este servicio por lo que las labores se reanudarán el día 
seis de mayo del presente año; por lo que; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles y 28, de Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación en términos de su artículo 54, a efecto de salvaguardar los requisitos 
esenciales del procedimiento, se deja sin efectos la fecha señalada para la celebración de la audiencia a la 
que fue citado el presunto responsable V. Luis Sánchez Jiménez, mediante oficio citatorio número 
DGR/B/B1/951/2009, de fecha treinta de marzo de dos mil nueve, y se señala como nueva fecha para el 
desahogo de la audiencia prevista en la fracción I, del artículo 53, de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, las diez horas con treinta minutos, del día doce de junio de dos mil nueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Notifíquese al ciudadano V. Luis Sánchez Jiménez, mediante edictos, a través de 
publicaciones que deberán efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, la nueva fecha para la celebración de la 
audiencia prevista en el artículo 53, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, por lo que 
de no comparecer el presunto responsable sin justa causa, se hará efectivo el apercibimiento decretado en el 
oficio citatorio de mérito.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo proveyó y firma el Lic. Guillermo Narváez Bellacetín, Director General de Responsabilidades en la 
Auditoría Superior de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

México, D.F., a 6 de mayo de 2009. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 289289) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Marca 831952 MAHI-MAHI y diseño 
ExPed. P.C. 729/2008 (C-277)6273 

Folio 4721 

NOTIFICACION POR EDICTO 

OLGA DEL CARMEN MICELI MANDUJANO 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento administrativo contencioso de caducidad de la 

marca 831952 MAHI-MAHI y diseño, promovido por CLARA CITLALI GALLARDO HURTADO, apoderada de 
GRUPO PISCIMEX, S.A. DE C.V., con fecha 24 de febrero de 2009, folio 3271, se dictó la resolución 
correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 831952 MAHI-MAHI y diseño, 
propiedad de OLGA DEL CARMEN MICELI MANDUJANO. 

II.- Comuníquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la parte demandada a través de 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por una sola vez, de conformidad con los artículos 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

III.- Una vez que hayan sido exhibidas las publicaciones a que se refiere el resolutivo anterior, publíquese 
en la gaceta de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio 
de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c) subinciso ii), 4o., 
5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, 
según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se 
publicó el 28 del mismo mes y año; 7 de septiembre de 2007, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 
18 y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo 
y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto 
de 2004, en dicho medio informativo y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y, 1o., 3o. y 7o. incisos j), 
k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma 
y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004 
y 13 de septiembre de 2007, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
17 de marzo de 2009. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 289313) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Zacatecas 

CONVOCATORIA 001 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través del Centro SCT Zacatecas, en cumplimiento a 

las Disposiciones que establece el artículo 130 y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, invita a las personas de nacionalidad mexicana físicas o morales que tengan 
interés en participar en la licitación pública nacional número CSCT.652-AFZAC-.LP-01/09. Para la enajenación 
de los siguientes bienes usados: 

Partida 1
Concepto Peso Aprox. 

Mobiliario y equipo 5,175 
 

Partida 2
Concepto Peso Aprox. 

Equipo de cómputo y máquinas de escribir 1,195 
 

Partida 3
Concepto Peso Aprox. 

Desecho ferroso vehicular 16,840 
 

Partida 4
Concepto Peso Aprox. 

Desecho ferroso de motoconformadora 4,710 
 

Partida 5
Concepto Peso Aprox. 

Desecho de placas del Servicios Público Federal 1,760 
 

Partida 6
Concepto Peso Aprox. 

Equipo de laboratorio 1,193.2 
 

Partida 7
Concepto Peso Aprox. 

Bienes de aluminio 42.4 
 

Partida 8
Concepto Peso Aprox. 

Bienes de consumo 455.0 
 

Partida 9
Camioneta: tipo pick up, marca DODGE, modelo 1997, serie VM593711, motor Hecho en México 

 
Partida 10

Camioneta: tipo pick up, marca FORD, modelo 1993, serie AC2LMY41277, motor Hecho en México 
 

Partida 11
Automóvil: tipo sedán austero 4 puertas, marca NISSAN, modelo 1981, 

serie 1LB12-22607, No. de motor E16355402M 
 

Partida 12
Camioneta: tipo pick up, marca FORD, modelo 1997, serie 3FTEF15Y6VM-A09217, motor Hecho en México

 
Partida 13

Camioneta: tipo pick up, marca FORD, modelo 1997, serie 3FTEF15Y6VM-A09220, motor Hecho en México
 

Partida 14
Automóvil: tipo sedán austero 4 puertas, marca NISSAN, modelo 1992, 

serie 2BLB13-04992, No. de motor E16434246M  
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Partida 15 
Camioneta: tipo pick up, marca CHEVROLET, modelo 1995, 

serie 3GCEC30K5SM107092, No. de motor SM107092 
 

Partida 16 
Camioneta: tipo pick up, marca CHEVROLET, modelo 1993, 

serie 3GCECS19D6PM-173905, No. de motor PM173905 
 

Partida 17 
Camioneta: tipo pick up, marca CHEVROLET, modelo 1995, 

serie 3GCEC20A4SM106596, motor Hecho en México 
 

Partida 18 
Camioneta: tipo pick up, marca CHEVROLET, modelo 1993, 

serie 3GCCS19D3PM174249, No. de motor PM174249 
 

Partida 19 
Camioneta: tipo pick up, marca CHRYSLER, modelo 1996, serie TM107632, motor Hecho en México 

 
Partida 20 

Camioneta: tipo pick up, marca DODGE, modelo 1997, serie VM593703, motor Hecho en México 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles y sin costo en la oficina de Control de Almacenes e 
Inventarios del Departamento de Recursos Materiales dependiente del Centro SCT Zacatecas, ubicado en 
Vialidad Arroyo de la Plata número 301, Zona Industrial, código postal 98604 Guadalupe, Zac., teléfono 01 
(492) 9239416, extensión 69076 con el C. Ismael Núñez García, a partir del día de la publicación de la 
presente y hasta el día 2 de junio del año 2009 de lunes a viernes, con un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La verificación de los bienes se realizará el día 1 de junio a las 10:00 horas en la oficina de Control de 
Almacenes e Inventarios del Departamento de Recursos Materiales dependiente del Centro SCT Zacatecas, 
ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata número 301, Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zac., 
con el C. Ismael Núñez García. 

• La junta de aclaraciones de las bases se llevará a cabo el 2 de junio a las 11:00 horas en la sala de 
juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en Vialidad Arroyo de la Plata número 301, Zona 
Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zac. 

• El acto de apertura de ofertas se celebrará el día 8 de junio a las 11:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en Vialidad Arroyo de la Plata número 301, Zona Industrial, 
código postal 98604, Guadalupe, Zac. 

• Los interesados en participar deberán garantizar su oferta mediante cheque de caja o certificado, expedido por 
una institución de banca y crédito a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes por el importe 
correspondiente al 10% del valor del precio mínimo de venta de cada partida que pretenda adquirir según avalúo. 

• Las personas a quienes conforme al fallo emitido se adjudiquen los bienes señalados, deberán retirarlos 
dentro de los 10 días hábiles posteriores, con un horario de 9:00 a 13:00 horas, con previo pago del precio 
total del bien o bienes, que se adjudique dentro del plazo señalado en las presentes bases. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en el supuesto del artículo 8 fracción XX y tercero 
transitorio de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Cuando se declare desierta la licitación, en su totalidad o en alguna(s) de sus partidas, por no haber 
presentado oferta alguna o de no haber sido aceptables las presentadas, se procederá a la subasta de los 
bienes correspondientes, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

Guadalupe, Zac., a 28 de mayo de 2009. 
El Director General 

Ing. Rafael Sarmiento Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 289450) 



Viernes 29 de mayo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Golfo Norte 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA No. LPDGNT0309 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 18 de junio de 2009 en la licitación pública número LPDGNT0309 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 al 30 Vehículos de diferentes marcas, tipos y 

modelos (298 unidades integradas) 
30 lote  9,849,154.85 984,915.49 

31 300,000 lts Aprox. de aceite quemado en 
1,500 tambos buenos de 200 lts 

1 lote 1,393,695.00 139,369.50 

32 Transformadores de Distr. y Pot. sin aceite 100,000 kg Aprox. 14.25 142,500.00 
33 Artículos de porcelana con herraje 500,000 kg Aprox. 0.46 23,000.00 
34 Transformadores de corriente 150,000 kg Aprox. 3.01 45,150.00 
35 Llantas segmentadas y/o no renovables 80,000 kg Aprox. 0.15 1,200.00 
36 Desecho ferroso de segunda 500,000 kg Aprox. 1.56 78,000.00 
37 Desecho ferroso de tercera 200,000 kg Aprox. 1.39 27,800.00 
38 Medidores de energía 200,000 kg Aprox. 17.78 355,600.00 
39 Plástico 600 kg Aprox. 0.77 46.20 
40 Madera de empaque 2,000 kg Aprox. 0.21 42.00 
41 Cable de aluminio (AAC) 3,500 kg Aprox. 25.70 8,995.00 
42 Cobre desnudo 6,775 kg Aprox. * * 
43 Postes de concreto 13 Pza. 20.98 27.28 

* Los interesados en adquirir el lote número 42 deberán acudir o hablar por teléfono a la oficina de 
enajenación de bienes muebles, ubicada en Antigua Carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los 
Garza, N.L., teléfono 0181-8313-7636 los días 16 y 17 de junio de 2009, de 9:00 a 16:00 horas, donde se les 
informará del valor para venta y del depósito en garantía para dicho lote. 

Los bienes se localizan en el Almacén Divisional de CFE en el Estado de Nuevo León, cuyo domicilio se 
detalla en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la 
licitación del 29 de mayo al 16 de junio de 2009 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/, y el pago de $2,000.00 más IVA, 
mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta número 610194, referencia bancaria número 
40284905297 en el banco BBVA-Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando 
previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax número 01 (81) 8313-7630 o acudir a las oficinas 
ubicadas en Antigua Carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L., con el C.P. Héctor A. 
Guerrero Sánchez, teléfono 01(81) 8313-7636, de 8:00 a 16:00 horas, o en las oficinas de la Unidad de 
Enajenación de Bienes Muebles, con el Ing. José Manuel Martínez Basterra, ubicadas en Río Ródano número 
14, 8o. piso, sala 802, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 01(55) 5229-4400, extensiones 92787 o 
92772, de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y del Registro Federal de 
Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan 
del 29 de mayo al 16 de junio de 2009 en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas. El registro de inscripción y 
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recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el día 18 
de junio de 2009, de 8:00 a 9:00 horas, en Antigua Carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, en el aula de capacitación del Almacén Divisional. Los depósitos en garantía se constituirán 
mediante cheques de caja o certificados, expedidos por instituciones de crédito a favor de Comisión Federal 
de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y 
apertura de ofertas se celebrará el día 18 de junio de 2009, a las 10:30 horas, en el mismo lugar señalado 
para el registro en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 
el día 18 de junio de 2009 a las 15:00 horas, en el lugar y domicilio citado. De no lograrse la venta de los 
bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta en el mismo evento, siendo postura 
legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y 
un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 20 días 
hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. Los bienes incluidos en los lotes números 31, 33, 34, 
35, 36, 37 y 38 se licitarán bajo contrato, el retiro de los mismos se realizará en los 365 días naturales, 
siguientes a la firma del contrato. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta 
área invitará a participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de 
apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 29 de mayo de 2009. 

El Gerente Divisional 
Ing. Everardo L. González González 

Rúbrica. 
(R.- 289430)   

AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Comisión Federal de Electricidad 

División de Distribución Norte 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. LPDNTE0409 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes 

Muebles de la CFE, se convoca a las personas físicas y morales nacionales a participar el día 16 de junio de 2009 en la licitación pública número LPDNTE0409 para 

la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de lote Descripción Cantidad U. M. Valor mínimo para venta $ Depósito en garantía $ 

1 Arts. de porcelana c/herraje 4,205 Aprox. Kg 0.46 193.43 

2 Cable de aluminio acsr 157,460 Aprox. Kg 20.04 315,549.84 

3 Cable de aluminio c/forro 55,249 Aprox. Kg 16.10 88,950.89 

4 Cobre desnudo 4,219 Aprox. Kg * * 

5 Cobre forrado 1,300 Aprox. Kg 20.46 2,659.80 

6 Desecho de lámina 6,666 Aprox. Kg 1.56 1,039.90 

7 Fierro dulce 1,890 Aprox. Kg 2.25 425.25 

8 Fierro galvanizado 5,683 Aprox. Kg 1.56 886.55 

9 Llantas Seg. y o no renovables 3,200 Aprox. Kg 0.15 48.00 

10 Medidores de energía Eléct. 14,751 Aprox. Kg 17.78 26,227.27 

11 Plástico 3,729 Aprox. Kg 0.77 287.13 

12 Postes de madera 28,242 Aprox. Kg 0.21 593.08 

13 al 87 Vehs Difs. Mcas. tipos y Mod. 75  U.I 1,618,811.24 161,881.12 

* Los interesados en adquirir el lote número 4 correspondiente al desecho de cobre desnudo deberán acudir o hablar por teléfono al Departamento de 

Abastecimientos ubicado en Cuatrociénegas y Guanaceví sin número, Parque Industrial Gómez Palacio, Dgo., teléfono (871) 7-29-18-54 los días 12 y 15 de junio de 

2009 de 10:30 a 14:30 horas donde se les informará del valor para venta y del depósito en garantía para dicho lote. 
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Los bienes se localizan en diversos almacenes de la División Norte cuyos domicilios se detallan en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados 

podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 29 de mayo al 12 de junio de 2009, en días hábiles, consultando la página electrónica de la CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/, y el pago de $800.00 más IVA mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta 

número 568335, sucursal 0870 de Banamex, utilizando la referencia bancaria correspondiente a la fecha en que se realice el pago la cual podrá consultar en 

anexo número 4 de las bases del presente evento y enviar copia del comprobante del pago efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al 

fax número (01-871) 7-29-18-54 o acudir a las oficinas del Departamento de Abastecimientos Divisional ubicadas en Cuatrociénegas y Guanaceví sin número, Parque 

Industrial Gómez Palacio, Dgo., teléfonos (01-871) 7-29-18-00, extensión 2147 y 7-29-18-52, con el C.P. José Luis López Franco, Jefe del Departamento, de 8:30 a 

14:00 horas o con el Ing. José Manuel Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada en Río Ródano número 14, 8o. piso, 

sala 802, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06598, teléfono (01-55) 52-29-44-00, extensiones 92787 o 92771, de 10:00 a 13:00 horas, presentando 

identificación con validez oficial y del Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se 

localizan del 29 de mayo al 15 de junio de 2009 de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El registro de inscripción y la recepción de la documentación establecida en 

las bases para participar en la licitación se efectuarán el 16 de junio de 2009, de 9:00 a 9:30 horas, en las oficinas del Departamento de Abastecimientos Divisional 

ubicadas en Cuatrociénegas y Guanaceví sin número, Parque Industrial Gómez Palacio, Dgo. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja y/o 

cheques certificados, expedidos por instituciones de crédito a favor de la Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que 

se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrarán el día 16 de junio de 2009, a las 11:00 horas, en el lugar antes mencionado. En el entendido de 

que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente 

se efectuará el día 16 de junio de 2009 a las 12:30 horas en el mismo lugar. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá 

a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% 

menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 25 días hábiles, posteriores a la fecha del pago de los mismos. A fin de dar 

transparencia a las licitaciones públicas que la CFE realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del 

acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 

Gómez Palacio, Dgo., a 29 de mayo de 2009. 

El Gerente General Divisional 

Ing. Jesús Eliseo Ramos 

Rúbrica. 

(R.- 289441)
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, 
invita a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, localizados en Agua Dulce, Ver. 

Licitación SUCAP-ME- Descripción general Valor para venta Plazo de retiro 
250/09 Ford pick up XL 1997 (2) 

Chevrolet pick up 1998 (4) 
Chevrolet Express Van 2000 (2) 

8 

$176,200.00 M.N. 15 días hábiles 

251/09 Chevrolet Express Van 2000 (3) 
Chevrolet pick up 1998 (3) 

Ford pick up XL 2000 
Chevrolet Silverado 2003 

8 

$241,200.00 M.N. 15 días hábiles 

252/09 Chevrolet pick up 1998 
8 

$94,100.00 M.N. 15 días hábiles 

253/09 Chevrolet pick up 1998 
8 

$94,700.00 M.N. 15 días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 29 de 
mayo al 15 de junio de 2009 en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 16 de junio de 2009 a las 10:00 horas, en el 
domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2009. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 289381) 
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Pemex Petroquímica 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Petroquímica, a 
través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUCAP-MP- 

Descripción general Valor para 
venta 

Localización unidades Plazo de 
retiro 

244/09 Ford pick up austera 1998 
Chevrolet pick up 1997 

$30,800.00 M.N. Complejo Petroquímico Tula 
2 

15 días 
hábiles 

245/09 Chrysler Ram pick up 1996  $36,500.00 M.N. C. Petroquímico. 
Cangrejera, Ver. 

4 

15 días 
hábiles 

246/09 Ford pick up XL 1999 
Chevrolet pick up 1995 

Chrysler Ram pick up 1996 (2)

$43,400.00 M.N. C. Petroquímico. 
Cangrejera, Ver. 

4 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 29 de 
mayo al 19 de junio de 2009, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 22 de junio de 2009 a las 11:00 horas, en el 
domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2009. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 289395) 
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AMANCO MEXICO, S.A. DE C.V. 
TUBOS FLEXIBLES, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento del público en general para todos los efectos legales a que haya lugar que, mediante 
acuerdo adoptado en asambleas de accionistas de Amanco México, S.A. de C.V. y Tubos Flexibles, S.A. de C.V., 
ambas celebradas el 18 de mayo de 2009, se acordó la fusión de Tubos Flexibles, S.A. de C.V. en Amanco 
México, S.A. de C.V., subsistiendo Amanco México, S.A. de C.V. como sociedad fusionante y desapareciendo 
Tubos Flexibles, S.A. de C.V. 

En virtud de lo anterior, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados por las asambleas de 
accionistas antes indicadas, así como los balances de ambas sociedades al 30 de abril de 2009. 

PRIMERO.- La Fusionante y la Fusionada convienen en fusionarse, subsistiendo Amanco México, S.A. de 
C.V. como sociedad Fusionante y desapareciendo Tubos Flexibles, S.A. de C.V. como Sociedad Fusionada, 
con efectos entre las partes a partir del 1 de junio de 2009, y ante terceros, en el momento de la inscripción de 
los convenios de fusión en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en virtud de que la 
Fusionada habrá liquidado previamente a esa fecha casi la totalidad de sus pasivos ante terceros. Los pasivos 
que subsistan serán absorbidos por la Fusionante. 

SEGUNDO. La fusión se llevará a cabo con base a las cifras que aparecen en el balance aprobado tanto 
por la asamblea de accionistas de la Fusionante como por la asamblea de accionistas de la Fusionada, 
respectivamente, al 30 de abril de 2009. 

TERCERO. Con motivo de la fusión convenida, la Fusionante adquiere incondicionalmente en este acto 
como causahabiente a título universal todos los activos de la Fusionada y se subroga en todos los derechos y 
obligaciones de la misma, sean de naturaleza civil, mercantil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin reserva 
ni limitación alguna y sin que se requiera llevar a cabo acto jurídico adicional alguno a la firma del presente 
convenio y su inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Fusionante 
conviene en absorber incondicionalmente cualquier pasivo de y en adquirir como causahabiente a título 
universal todos los adeudos, obligaciones y créditos de la Fusionada que llegaren a surgir en el futuro, como 
si los mismos hubieran sido contratados por la Fusionante. 

CUARTO. Como consecuencia de la fusión, se aumenta la parte variable del capital social suscrito 
y pagado de la Fusionante, en la cantidad de $83,999,999.00 (ochenta y tres millones novecientos noventa y 
nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), para quedar el capital social pagado de la 
sociedad fusionante en la cantidad de $240,766,841.00 (doscientos cuarenta millones setecientos sesenta y 
seis mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N) representado por un total de 240,766 841 acciones sin 
valor nominal del cual corresponderá al capital fijo $34,000.00 (treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 
representado por 34,000 acciones Serie A y al capital variable $ 240,732,841.00 (doscientos cuarenta millones 
setecientos treinta y dos mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N) representado por 240,732,841 
acciones Serie B. 

QUINTO. Como consecuencia de la fusión, se extinguirán todas las partes sociales emitidas por la 
Fusionada y quedarán cancelados los títulos de acciones que representan el cien por ciento del capital social 
de la Fusionada, emitiéndose al efecto los títulos de acciones de la Fusionante que correspondan a los 
accionistas de la Fusionada, en su nuevo carácter de accionistas de la Fusionante, en proporción 
a su participación en el capital social de la Fusionada. 

SEXTO. Como consecuencia de la fusión convenida en este acto, se extingue de pleno derecho 
la sociedad Fusionada procediéndose a cancelar en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, las 
inscripciones correspondientes a su contrato social y, al mismo tiempo, cesarán en sus funciones 
los miembros del Consejo de Administración de la sociedad Fusionada. 

Se revocan, asimismo, todos los poderes que haya otorgado la sociedad Fusionada, cancelándose, 
en consecuencia también las inscripciones correspondientes a dichos poderes. 

Se acuerda protocolizar las actas de asamblea y el convenio de fusión ante notario público e inscribir 
el testimonio correspondiente en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2009. 
 La Fusionante La Fusionada  
 Amanco México, S.A. de C.V. Tubos Flexibles, S.A. de C.V. 
 Representada por: Representada por: 
 Ricardo Gutiérrez Muñoz Armando Vallejo Gómez 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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AMANCO MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2009 

(en miles de pesos) 

Activo Circulante 840,451 
Activo Fijo 360,619 
Activo Diferido 20,332 
Suma Activo 1,221,402 
Pasivo y Capital  
Pasivo Circulante 962,878 
Pasivo largo plazo 126,324 
Capital Social 156,767 
Otras cuentas de capital -24,567 
Suma pasivo y capital 1,221,402 
 

TUBOS FLEXIBLES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2009 

(en miles de pesos) 

Activo Circulante 218,217 
Activo Fijo 265,081 
Activo Diferido 49,526 
Suma Activo 532,824 
Pasivo y Capital  
Pasivo Circulante 424,465 
Pasivo largo plazo  
Capital Social 84,000 
Otras cuentas de capital 24,359 
Suma pasivo y capital 532,824 
 

AMANCO MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA POR FUSION AL 30 DE ABRIL DE 2009 

(en miles de pesos) 

Activo Circulante 823,654 
Activo Fijo 625,700 
Activo Diferido 69,858 
Suma Activo 1,519,212 
Pasivo y Capital  
Pasivo Circulante 1,152,329 
Pasivo largo plazo 126,324 
Capital Social 240,767 
Otras cuentas de capital -208 
Suma pasivo y capital 1,519,212 

Director de Finanzas 
Armando Vallejo Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 289399) 


